(#2 WORKERS COMPENSATION)


El empleador debe fijar y mantener este aviso en uno o más de dos lugares visibles.

* AVISO *
Su empleador está sujeto a la ley de la Compensación de los Trabajadores 

de Kansas la cual proporciona compensación para lesiones relacionadas con el trabajo.

1-800-332-0353
	¿Qué hacer cuando ocurre una lesión en el empleo?

Notifique a su empleador inmediatamente. Se puede negar su reclamo sí usted no le avisa a su empleador dentro de los 10 días de la lesión. Por una causa justa, usted puede tener 75 días para avisar al empleador sobre su lesión. Después usted debe presentar un reclamo por escrito dentro de los 200 días del accidente o de la última fecha que se pagaron los beneficios. La sumisión del Informe del Accidente al Empleador no constituye un reclamo por escrito.

BENEFICIOS MEDICOS

Se requiere que el empleador brinde a sus empleados todo el tratamiento médico y tiene el derecho a designar al médico que va a dar el tratamiento. Sí el empleado busca tratamiento de un doctor que el empleador no ha autorizado, el empleador o la compañía de su seguro es solamente responsable por una cantidad de hasta $500.00.
	BENEFICIOS SEMANALES

La compañía de seguros del empleador o el programa del seguro propio pagan los beneficios. Los trabajadores lesionados no tienen derecho a la compensación durante la primera semana que no trabajan a menos que pierdan tres semanas consecutivas. El primer pago de compensación se debe pagar al final del catorceavo día del tiempo perdido. Un empleado lesionado tiene derecho a una cantidad semanal de 66 2/3% de su promedio de salario semanal hasta un máximo del 75% del promedio semanal del salario estatal.  Estos beneficios están sujetos a cambios legislativos y para la información más actualizada sobre los niveles de beneficios, por favor comuníquese con la División en la dirección y número de teléfono que se mencionan en la parte inferior.  Sí la lesión resulta en una incapacidad permanente, la ley de la compensación de Kansas proporciona beneficios adicionales.


 Información Útil - Investigador Oficial de Reclamos (Ombudsman)
Póngase en comunicación con la Sección de Consejería para Reclamos/ Investigador Oficial de Reclamos en la División de Compensación de Trabajadores inmediatamente sí usted no recibe compensación a tiempo. La División tiene personal a tiempo completo especializado en ayudar a trabajadores lesionados con problemas de reclamos. Ellos pueden brindar información al trabajador lesionado sobre los beneficios a los que él tiene derecho. Tales problemas como los beneficios que no se pagan a tiempo, las cuentas médicas sin pagar, preguntas con respecto a cantidades apropiadas de arreglos, etc., se deben presentar a la Sección de Consejería para Reclamos/ Investigador Oficial de Reclamos. Nuestro número de teléfono gratuito: 1-800-332-0353.

DONDE CONSEGUIR AYUDA PARA SUS RECLAMOS:

Los reclamos corrientes son administrados por ___________________________________________________
La oficina de reclamos está localizada en ___________________ teléfono (____)________________________
	(Enter Logo Here)
	Division of Workers Compensation

800 S.W. Jackson Street, Suite 600, Topeka, KS 66612-1227
Phone: 785-296-2996

Web site: www.dol.ks.gov  •  E-mail: wc@dol.ks.gov


____________________________________________________________________________________________________________

Las personas con incapacidades auditivas o de habla y que utilizan un aparato de telecomunicación pueden tener acceso 
a los números que se mencionan en la parte superior utilizando el Kansas Relay Center en el 1-800-766-3777.
